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Mediante el presente acto y para una correcta ejecución de la convocatoria, se modifican 

las Bases en el siguiente sentido: 

 

Donde Dice: 

 

Los/as interesados/as podrán iniciar y enviar su postulación a contar de las 12:00 horas del día 18 

de abril de 2024, hasta las 12:00 horas del día 3 de mayo de 2024. 

 

 

Debe decir: 

 

Los/as interesados/as podrán iniciar y enviar su postulación a contar de las 12:00 horas del día 18 

de abril de 2024, hasta las 12:00 horas del día 6 de mayo de 2024. 

 

 

En todo lo no modificado, rigen íntegramente las disposiciones de las Bases de 

Convocatoria que por el presente acto se modifican. 

 

 


